
el capitulo" La inquebrantable debilidad ue Juárez'' Y 
el ear,ro lo formula en las Rigoientes lineas. , 

"No fué .Joárez inquebr11ntable con D. FraD<!IS• 
co Pacheco y si lo fue con D. Felipe del· Harrio Y D. 
Luis Clemcnti." ( pag 4 5 ~ Venmos en que se ha<'~ con• 
sistir esa debilidad. · 

r 
' 1 

"D. llelchor Ocampo, el liberal mu puro que 
ha teoidoMéxico y que solo ambicionaba el deber,com.. 
prendio que el Gobierno; liberal l, .de cu1lquiera•otfa 
clllle era imposible sin ponerse en frente de la a~re
sion ::Ooataote, corruptora y corrompüia de los diplo• 
,nátiCOII.'' 

"Ücampo como llinistro de Juárez. expulso á 
nombre del Presidente IÍ los diplomáticos D; Joaq1tÍn 
Francisco Pacheco, acreditado como Embajador·de 
}Apaña cer<»- de Miramón: á D. ~~elipe Neri ~el B&r~, 
M1uiatro de Guatemala .y á D Luw Clement1 N u neto 
dal Pai-, J.a expulsión tuvo por rausa •habllr tomtdo 
parte, basta irritár eon el eacáod.al? en n~esiru CUtll 

tiouee políticas interiores los reÑr1d?3 d1plomáilc01 
Con esta , dispoeicion J uárert se ro 'oco á. la altuYA de 
la ley y del decoro nacional" Bulnes peg. 4 4, De_sde 
luego en el parrafo transcripto se vé el apealoll8GIIBll
to dol es 'J';tor, para poder c].,giar el paso díldo por 
el Gobierno empieza por atribuirlo excluai•amente 
al Ministro de Relacio,1es que segtín, nuestra ley no es 
mál que ól condorto por el que el Prcsideirte ,lo la lk 
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ptiblica hace conocer sus determinaciones. Pero litle- , 
más, Ocampo y Llave entraron en :\léxico varios día's 
antes que el Presidente y no tumo ninguna determina 
ción el Sr. Ocampo; la rxpul ,ión de Pacheco y sus co• 
legas fue d11da con fecha doce de Enero de l8(i 1, es 
decir, al dia siguiente de la ent1·ada del Pr;,s'dente y 
por lo tanto la responsabilidad de la medida es exclu
siva delJef➔ d ➔ la Nación. Que el Ministro Ocampo 
haya aronsejada la providencia? es' posible, pam eso 
son los ~ inistros; pero la de terminacion fue obra riel 
Sr. ,Juárez y ¡Í él hny que imputarle la responsubilitlad 
o la gloria de In medido. 

En seguida el Sr. Bulnes ngr 'g,\ 11T1·es días ( 1 ) 
despues, D. Francisco Zarco sustituyó ¡Í Ocampo en el 
Ministerio dt Rt laciones y determinó dejar que el de
creto de expolsion operase contra los ,lip omaticos 
gu11.temalteco y pontificio que no tenisn escuadras con 
que amenazar ni una sola bomha que arr jar dobre 
cualqui.,r punto rle nuestro territorio. En tal concepto 
di~puso dar una satisfaccion al impertinenta Embaja
dor español, órguno de un gohieroo con escuadrns." 
En seguida copia un parri1fo de lu obra de Lefevre Le 
Mexique et l' interl'e □tion curopeene que dice asi "An
tes de su partida, el Sr. Pacheco recibió la visita del 
Sr. Gral Gohtalez Ortega cuyo objeto era arreglar el 
negocio y prevenirle qt1e el nuevo liinistro de Ne-

(1) F~Iso. Z 1rco fué nombrado ~Jinistro de 
elationes el día 21. 
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gocios tixtrungeros D. Francisco Zureo deseaba tener 
111 misma noche una entrevista para arreglarlo todo. 

• El Sr. P11checo rehuso toda e."{plicacion y se li• 
mitó ú responder estas fütidiclls palabras "Es d~ma
siado tarde· el informe en que doy cuenta al gobierno ' . de la. Reina del atenta.do cometido contra m1 persona, 
ha:partido ya; toca á su )lagestad dticidir; yo nada ten
"º que hacer" y agrega el Sr. Bulnes •·Tal como rela• 
r11 Lefovre los hecho~, asilos presentó ú lus Corte~ 
españolas el Ministro de Estac.o Sr. CttlclerO!l Coll11n• 
tes y fueron rJtificados en la tribun11 del Senado por 
el ex- Emhujaclor Pacheco" 

liemos. expuesto in extenso el nrgumento dP.l 
Sr. Bulnes pera poderle, combath- sin que nadie tenga 
derecho ele decir que lo hemos adultera.do, por que 
como nuestra argumentacion estará basad11 en do• 
curoentos queremos que no quede In menor clud11 so• 
bre el particnlar. 

P&rece lo natural que cuAnclo se lanza un cargo 
~omo el que dirije el Sr Bulnes la prueb~ sea com
pleta, abwluta, y no se _fu_ode en lo dicho por un 
escritor que no ha ten11lo en cuenta d~cumeot?s 
de inportaneia. En el caso presente neces1taha el Sr. 
Bulnes pnra demostrar su cargo presentar el 11~u. r,lo 
del Pre~identti de lll República ordenando al Ministro 
Zarco que hiciera la~ gestiones que _se le atribuyen y 
~in ese acuerdo no hay car"º posible contra el Sr 
:J uarez; pero au~ mas, los he~hos no pasaron coino los 
relata el Sr Bulncs tomando\os de Lefevre, los hecho, 
los relat3 el 10ismo Pacheco en documento ofici•l 
que el Sr Bulnes debio haber \cid? a~tes de li,nza: el 
cargo. Dice Pnt·heco en la comumcac1on que desd. la 
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lfabanl\ dirige á S. E. el Minil!tro de Estado con fecha 
J -l de Febr~ro de 1891 esto es, dias despuea de la 
expulsion "Como lo tengo dicho á V. E. despucs de la 
comunicacion en que se me ordtnaba salir de México 
me era imposible quedarme mas tiempo que el abso• 
Jutameote necesario Fijé pues mi partida para el 2 L 
y di aviso al Ministro de Relaciones exteriores Ocam
po para que me preparase la escolta ofrecida. El 20 
en la tarde el Gral Gonzalez Ortega se presento en 
mi casa y me dijo que venia. a hacerme una visita. que 
me debia y que al mismo tiempo aprovechaba la oca
aion para hablarme del desagradable incidente de mi 
expulsion: que ese mismo dia ( 1) se.habia formado un 
nuevo Ministerio del que él formaba parte como Mi• 
nistro de la Guerra y que el primer negocio de que 
él-Gonzalez Ortega,-se babia. ocupado era el que 
me concernía, que aunque el Ministro Zarco debía 
pasará verme en la noche, habia querido él anticiparse 
afin de saber si habría medio ,fo arreglar mi negocio 
para que yo no partiese. A esta iasinuacion contesté 
que era demasiado tarde para que yo pudiese tomar 
por mi mismo una detcrminacion; que y11 había comu• 
nicado al Gobierno de S. M. todos los acontecimien, 
tos; que mis comunicaciones debían estar ya en ca
mino de la Habana, y que por lo tanto, solo el Go
bierno podía. tomar una determinación en el negocio. 
Parecióme convencido por mis observaciones y se re
tiró no solo dándome grandes seguridades · de su 

(l) El Gabinete se reorganizo el dia. 21,· 1)léxico á 
tro.ves de los siglos tomo :i 0 
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nmistad ¡,ersor.al, y deplul'lindo lo~ hechos que seg,'rn 
él, hnbíun sido ejecutados sin la reflecxión cooveaicn
te y aun sin el puecer del anterior consejo de )li
nistros y sólo por Ocnmpo y el Presidente Juárez; 
pero repitiéndome que esa misma aorhe Zureo veo• 
dría á hablarme oficialmente sobre el asunto. La no• 
che trnmcurrió, sin embargo y nadie se p!'esentó en 
mi casa A las siete de la n.aiiaoa la escolta se pre
sent,'>, no poilíu hacer otra coia sino partir, y partí" 

L:. comunicncioo de Paclaeco es insrructiYa y des• 
hace por completo el cargo del Sr. Bulnes contra el 
Sr. ,Juárez De ella se desprende que no tres días des
pués, sino oclw, fué cuando camliio el Ministerio; que 
Goozáles Ortega que era amigo , perso11al de Pa, 
checo quiso ver si arreglaba las cosas; que encontró 
bien dispuesto á Pacheco para un arreglo; que con, 
vino con él en que el .Ministro de Relaciones hablarir. 
oficialmente del arreglo aquella misma noche pero 
que el Min:stro nll se presento ea la ca.qa del Emba, 
jador, sino que el Gobierno lo que mandó fué la es
colta para llevarlo á Veracruz. 

Es posible que sea vcrdari todo lo que asienta 
Pacheco,-de los datos oficitles se desprende que no, 
puesto que los Ministros renunciaron el 17 y hasta el 
21, cuando Pachcco iba ya camino de Veracruz, no se 
nombraron los nuevos Ministros, cosa que habría sabi
do el Sr. Buloes col\ soio leer los documentos de aque 
lla época - ~·sto es, que Goazález Ortega fué á verlo y 
le indicó que tal ve¡¡_ se podría arreglar su a,uoto; pe
ro en las palabras mismas de Pacheco se vé que Gon
z.ílcz Ortega no llev11ba misión oficial nioguoa; que 
cmpezo por decir que iba ii. hacerle una vi.ha p&l'ticu-

lar que le debí, ,; que su primer negocio-de Uonzález 
Ortega - al eotrar en el Gabinete, hubía sido pensar 
en el negocio de Pncheco, edto es, que <jll ~l'Í~ ha~erle 
un servicio á Pacheco; este, no se niega rotundamente, 
no emp'ea fati licas pJlabr115, dice, es tar le purn que 
yo pueda tornar por mi mi6mo una •leterminacion: 
Esto no es ncg;ane, ni umenozar, por lo Cllntt·ario, en 
términos dipl;,motieos esto es abrir la puerta par.1 
u na discusión, y tan es así, que al fina liiar la ca, 
tre ;ista González Ortega dice que Zarco iri Cda 
misma noche y Pacheco lo espera. y hace constar en 
su comunicación que nadie se presentó en su casa y 
agrega que al pre.~eaturse la escolta en su casa no 
pudo hacer otra cosa más que partir, luego él estaba 
dispuesto á no marcharse y si Zarl'O va á la Embajada 
espaiida y h•bla con Pacheco este no se hub era 
murchudo; se fiJú porque como él dice, el G ,bierno no 
lo dejó que<larsi: tal es la deduccion log ca de las pa, 
labras de Paeheco. lQué sucedió'? ¿G,mzá1cz Ortega 
fué de motu propio á sondear el terreno y viendolo 
bien prepara.do h1tblo del asunto al Sr. Juó.rez y este 
se negó terminantemente á revocar su orden? Tal 
parece la CJnsecueocia más logica de todo lo qu~ se
gun Pacheco paso, y en ese caso qui~re decir que con
tra la opinioa de Gonzñlez Ortega, vencedor de 
Calpulal pam, y tal ,·ez del mismo Zarco, nuevo )lit 
oi•tro de Relaciones, el Presidente de la República 
sostuvo su dcterminacion, colocándose como dice el 
Sr. Bulnes, • ,1 la altura de la ley y del decoro nacio
nal." Hay que tener en cuenta, para apreciar el.dicho de 
Pacheco, lo que este era. El mismo se piot11 en la co, 
municacion que ~on fecha 26 de Diciembre de 1860, 
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,, dºrigc :í su Gobierno, y cn la que rcfiriéndosa á la 
·, entr.rla del Ejército liberal en México, dice: "Tengo 

la satisfacción de hacer constar que no h1í habido en 
ésta gruvc crisis, uada contra los españoles ..... No 
hubieran pasado así las cosas hace seis meses; pero 
mis reclumaciones, mis discursoP, mis cartas, mis 
predicaciones continuas, han contribuido a este re
sultado.' El Sr Pdclieco creía que con seis meses de 
discursos etc., lw bí11 modificado la índole de todo un 
pueblo, y lo había él solo educado. 

Si es evidente que González Ortega no estuvo 
facultado por el Presidente de la República para 
hacer la 1nsin11acion y por lo tanto, la iJnputación 
del Sr. Bulnes es falsa. lConocía el Sr. Bulnes 
la comunicaciun de Pacheco? Si 111 conocía, no dice 
mucho en favor de su buena fé como historiador, su 
conducta, y sino la conocía, tampo~o dice nada en fa, 
vo1· de su imparcialidad y competencia. Porque para 
hucer un cargo tan grave, no basta leer un autor, no 
es disculpa decir lo hé leído en tal parte, hay 
que investigar en los archivos y ver el documentJ 
oficial. En este caso lr.le qué puede servir lo que di
ga un escritor como Lefevre'/ lQu~ importancia 
podía tener lo dicho por P11.checo en el Senado-que 
nunca estuvo en contradiccion con lo que dice su no
ta-cuando la pas:ón política, su deseo de combatirá 
un Ministerio que he bía reprobado su conducta po
día llevarlo hasta la exajeración y la mentira, ¿qué 
podía niler toa o esto ante la nota oficial, hecha á raíz 
de los sucesos, cuando estaaan frescos los recuerdus 
y vivas las impresiones? 

1..onzález Ortegl\ y Pacheco eran amigos: en su 

comunicaciun de 2ü de Diciembre <le 1860 d,cc Pa, 
checo dirigiéndose á González Ortega; "El suscripto no 
podía dudar de los sentimientos del Sr. Gonz,ílez Or
tegu que ya le eran conocidos por lacorresp,,adencia 
cambiada con él el mes pasarlo y que S. E. le lrnbíli 
ratificado de v;va voz en Tepeji . , ... "Eran d11s 
per,onas que ya se hubian tratado, qne mutuamente 
se sim patirnb,m y por lo tanto, naJ,. ti ne de extra
ño que (1onzá\ez Ortega p•·ocur•s~ ul cntrur en el 
Uobicl'Oo, evitarle di.<gustos y conturicdadcs. A lc
más,González Ortella era un hom brc débil, sin la ener
gía de Juár,z, y ,rnturalmecte hade h•ber juzgado el 
paso dado por el P1·esidente como auJuz y compro
metedor y al formar parte del-nuevo Gabinete, es 
muy po,ible que h11yli qu~rido componer lo que él 
no había descompuesto. Gonz,í\ez Orteaa, hombre 

. o 
débil, mareadu , n aquellos momentos con el trinto 
obtenido subre :ltil'llmón, á quien se juzgaba el ruejor 
militar de su época, es natural que h·,ya creíclo que al 
entrar,en el Gobierno podUhnc~r cosas que le estaban 
vedadas; pero que el creía no tenían inconveniente al
guno. F.s muy posible, por lo tanto que haya he,·uo 
la insinu•ción sin consultarla con nadie, creyendo 
proceder bien, y al consultar el caso y después de sa
ber 111 buenfl ,!isposición en que se eocontr•ba Pacher 
co par;l arreglar el conflicto, creyendu él, lo rep ti• 
mos, que iba á salvará la Patria ya que habí.t vc1-
cido ii In rrncción: al consultar el caso, se encontró 
con la inqufbrantable Jirmeza, no debilidad del Sr. 
Juárez, que se negó á hacer diferencias rntre los di. 
plomáticos; y entonces Gonzalez O1·tege, que eu so
bre todo militar en aquellos momentos, no tul'o más 
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~ gJle enviar la escolta i Plici.o y haet!ato 
-.dllCir • Vencruz. 1:1 eú\leo lógico de loa aeon• 
teellilient,oa, noa lleva por lo tanto i Yer ea •l Cilio de 
Paehe~ lqjoe de una debi1id1d del Sr. JuArés, un 10, 

w C:e firmeza propio de Q, sin que bubién un Ocam• 
JO 41"8 eompartiera roo él la gl, ,ria. 

Pero aun h ,y m1l1: existe otro doP.ument-1 firma, 
dt por Pacheco, el impertinente embajador eolllo J111• 
teente le llama el Sr. Búl11et1, y eee documento l'II 

la •a di"'ida per el llinistro 91p1iol A Dubote- de 
Safpy y teclaada ea Veracruz e, !T de Knere de 
1&61 en ellwdice·Pacheeo: •Poi lo que á mi c'o• 
dt1'D8 ya V4!rá Vd,¡,. que dtbo ypiledo e,peNr ele 
laJ palabiuldel Gral. OonátezOrtege. Bóai•t IIIIDtl'II 
di' streglar la ab,nrda ;ituacjóa oa qaete-lttbllla __. 
Jonia&" Y& e11 V eraeru, Padllieó babi• de w, ~ 
W... d• Gomlét. Ortrga; :tofttía aighmea 4tuefiA 
..,....,. u■ lffl'glc.de.,._ de 1■ ,connrtaeioll eew 
aqllel Geatal1 y cuando rL -' ooa el pie i bafllic,¡ 
~ •no u eonYenre de que loa •tberzbl .it 
••a..W. inutiltL lQaé iildlca, todo f!I/AÓ/ ~ 
,~■apN tU\IO la aonYi¡:cwn de qtie Godúltt• 
~ eon mú ó'mell08 ihilaeaei,, eon 1ÚII t,. me• 
•• pailll', pero alemp,elobNildo en au propio oombre 
1.~ ooa 111 1ut.ori•cldn d4ll Gobierno; había ha, 
• aquella iaaiaucion1 i1111naecibn qoiri pro~ 
per el alaalo Paeheeo-' que denoeedor d• la polf. 
tita, 1 el lllOdu de p.1ur e• -.u paf a, aabla de nte
..00 -que por IU a:pulli6n nu b hrl• uaa pl!l'ra 
~ llllpitlla como t'atetarica1ileu'8 dijo dtquá en 
•eBeltn cliatlll'tlli ~• Ju Oórtés &,pailólll el Mi-
Miro l-alderon Collantes . 

r.rte~111 que para demoatnr amp!ilJlleate 1 
tud el criterio dél Sr. Júrea "~ al Emliaj 
P~ tiiÍta con la nuta oficial, cirealar de 21 
Enero de 1 sin, en la que el Go'bierno expone los 11.e
tivoa porque se expulsa ~ repruentante de F.apd• 
La circular dice en lo · conducente aaí: "Uno de Jo, 
primeroa actos del Gobierno Suprem~ al eatabl~ 
de nuevo en la capital d, 11 Repóbliea ha aido orde
nar la nlida de la Repúblic:a de loa Sres. Don Joaqefi 
Fraaciaco Pacbeco, Don Felipe N~ del Barrio y Don 
L~ Clementi A"obiapo d6 Damaaeo, reapecto a1 Sr1 
Pacheoo, lu ruone■ que tuYo el Gobierno para ~ 
pulsarlo fueron , , • , " Por otra parte, la opinión 11•l 
blica ae moawaba disguatada con la pNlSencia,del St. 
Paé:heco, y el Gobierno Supren10 ha aido oblipdo á 
elCÚclaarla, puea ella lo señalaba como una de • 
penonu que favorecían visiolemeatecon lll idueaaa 
la reacción. 

'8e explicaría esta ci,Clllar, dada el núamo ata 
de la alida de Pachece, con la interpretaei'óa qa, 
el Sr. Bulnea da A la conlereacia entre GoDÁlel O!" 
tega y Pr..heeoP No. Todoa eetoa docuaeatae ~• 
¿ poetrar qui! la ¡esticla del <hneral Go.,Oq 
O$ra no •b• autoriiada por el P,.a.nte de~ 
Réjública. a liay que olvidar que Paoheé, ~ 
el .o ~ce, DO a, DIJG á la conferencia CQll z~ 
no III ne~ á ~ a09modaniento; ao N "1t• ~ J 
tn~r e1~~ ;nqilen11!11te dijo,que él no Pod'4 .,_;; 
11W' por ii 1R!amo una dewrminación y al ciecir eao 
-era claro 4.ue indicaba que por su conducto ¡,odria ~ 
daná tomarla el Gabinete de Jladrid. 

Pero el argumento mál li.Iao de todo, ea el que 
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dice que lu diferencia que se l1acía con el Minístro ~e 
España era porque '·ni el Pap¡i ni Guatemala tenían 
escuadras con que amenazar, ni una sola bomba que 
arrojar sobre cualquier punto de nuestro territorio" • 
El Sr. Bulnes desconoce por completo la historia de 
aquello días: si la conociera, sabria que el Ministro 
frances Dubois de Saligny tuvo con 0cnmpo explica, 
ciones violcntísimas y que llego o. declarar que el Em1 
perador de los franceses tomaría como un insulto pe1·
sonal lo que se hacía con el representante del Sobe, 
rano Pontífice. (Nota del Embajador de España en 
}léxico il. S. E. el :Ministro de Estado, Enero i;, 
de 18fil.) 

Los frances~s sí tenían escuadras, y el Ministw 
de aquella Naci6n declaraba t que el Emperador con
sideraría !a expulsión como una injuria ldon, 
<le , qued11 el argumento del Sr. Hulnes? ¿Por qui, 
calificar Ju conducta de Juárez como indecente 
cobardía, cuanJo precisamente el hecho en que se ba
sa ese calificativJ es falso? Calderon Coilantes decla
mba en las Cortes españolas que jamás la expulsió1r 
de un Ministro l1abía sido causa de una guerra (dis, 
curso pronunciado en las Cortes español ns) (1) mien
tras que Dubois de Saligny consideraba el I1echo acae
rido al Nuncio como un insulto á su Soberano. Si Jiu
hieran existido pues, las consideraciones en favor del 
Ministro Pucheco; sí realmente se le hubiera enviudo 
lÍ. Zarco; si González Ortega hubiera estado autoriza-

( 1) Arbole ya, España y 11exico, pág. 30~. 
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clo por el Presidente Juáre1.; 111 ru1.ón tenÍI\ que ser 
otra, pues en el caso d,el Nuncio, había una amenaza 
formal, vigorosa: había habido violentas esplicacio• 
nes entre el Ministro francéa y el Ministro mexicano, 
~· sin embargo, el Gobierno no había vacilado: Ju im
putacibn, pues, del 8r. Bulnes, descansa en un hecho 
falso y en un supu~sfo también falso; su deduccion es 
pues, completamente falsa y desprovistn ele todo fon, 
<lamento. El primer punto queda contestado, y la 
úoica disculpa que puede dar <:SI Sr. Bulnes, es no haber 
conocido los documentos que publicamos, pero esa dis1 
culpa es el cargo más fuerte que debe l1acersele lco
mo se hace crítica histórica sin leer los rlocumentos 
mils importantes de aquella época? 

Sigue hablando el Sr. Bulne~ y dice. 

11 

"En 1861, Inglaterra que hnbía reconocido al 
gobierno reaccionario, como de costumbre, puso pre, 
cio á su reconocimiento respecto del gobierno de Juá, 
rez. El precio era crecidísimo, importaba gran sacri, 
ficio de dinero y de dignidad. Lo que España había 
exijido en el tratado Mon Almonte, era una bagatell\ 
para lo que debía costar á Mé:irico, que Juárez fuera 
reconocido por el gobierno de S. M. Británica. Lord 
John Russell asegura en la Cámara de los c~munes, 
que se le había ordenado a Mr. Mathew que entrase 
inmediatamente en comunicación con el Presiden te 
informándole, que en caso de que su gobierno estu 
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riera dispuesto á hacerse rcspoosuble por las pérdi
das causarlas á los acreecdoros Británicos por los va
rios partidos, el gobierno de S. M. reconocería al do 
,Ju(1re7..~ Por el reconocimiento de la Inglaterra se im
ponia ii ,Juárez que reconociera la obligacion de iw 
dcmniÍ.ar á lo, súbditos británicos, por todos los ma• 
les que hubiesen recibido de los varios partidos.'' 

El Sr. Bulnes para terminar su cargo contra ,Juá, 
rez, añade: 

"Esta exigencia la condenaba el derecho de gen• 
tes; pero la sancionaba el de la fuerza. Krn una exi- ' 
i:encia de expolihcion de dinero y de soberanía. ,JuáreL 
la aceptó sin vacilar y convino en que su gobierno 
pagaría el robo dJl de Miramon en la calle de Capu
chinas, que uscendio á la suma de seiscientos sesenta 
mil pesos perteneciente á los tenedores de bonos de 
lb deuda contraída en Londres Sobre ésta grao rlc
bilidad de Juárez no pueele dudarse conforme al si
guiente ciocumeote oficial. Decía Mr. ~fatew al go, 
liierno ele ,Juárez: "Por este moti ro, el Secretario de 
Estado de S. ~1., há creído conveniente autorizarme 
para reconocer en nombre del gobierno de S. M. á S. 
E el Presidente J uárM, como jefe legal de la Rep11· 
blica )iéxicunn, así como para ofrecerle el apoyo 
moral de la Gran Bretaña, si S. E. conviene con el 
gobierno ele S. ;\l en desaprobor el ultraje ilegal come
tirio en /e¡ le9r1cíú11 c!e .S. JI. y e11 rcco,iocu las justc1s re· 
danwciones de los s,íbditos Británicos, por este y otros 
casos de expoliación y violencia." (1) Este es el car• 

~l) Bul nes, p.íg. H. 

¡:o que el Sr. llulncs hace á Juárez y en él hace con· 
~istir la debilidad del Presidente. Desde luego llama 
la atenl'ion que el h. llulnes al referirse á la noti\ 
del Mi oistro ingles diga una cosa muy distio• 
ta de lo que dice la i.ota de Mr. Matew. El gobierno 
llexicano estaba dispue;to, á hacerse responsable por 
las perdidas causadas á los súbditos británicos, o co• 
mo diee la nota del Ministro ingl(s, á reco11ocer las 
j,i,ta., red<lmaciones de los s{1bditos Britanicos por cau• 
sa de expoliación y violencia: el Sr. Bul~es para ha• 
cer el cargo, cambia los conceptos,' y;dice: "indemni
zar por to,/os los mate& que hubieran recibido de to 
dos los partidos, los súbditos de Inglaterra. 

Un gobierno que 1econoce las ju.,tas reclamacio
nes por causa de expoliación y ¡,Íole11ci<1 es nn gobierno 
honrado: no dá muestra de ninguna debilidnd cuando 
pacta cosa semejante; por lo contr9:rio, se ajusta es
trictamente á lo que sobre la materia dispone el de
recho interoaci0nal; la debilidad hubiera consistido 
en ~ceptar todas las reclama~iones, pero no en aceptar 
las 1usta&. 

El robo hecho en la calle de Capuchinas a los te
' oc,lores de bonos, debía pagarlo el ¡¡:obieroo y no era 
un acto de dibilidad, sino un neto expresamente estir. 
pulado en el derecho internacional y perfectamente 
exigible por cualquiera Nación tenga é no escuadras 
lSe debía ií los tenedores de bonos esa suma? Eviden• 
temeote sí El dinero no había salido del territorio 
nacional, cstHba bajo el amparo, bajo la salvaguardia 
de 111 autoridad y el gobierno nacional, cualquiera 
que fuesJ el lugar donde residiera debía cuidar que 
aquellos fonfos no fuesen robados. 



Poco importa 4ue el ladrón fuera un General ii 
un bandido, que se titulase jefe de cuadrilla o presi1 
dente de la República: era un individuo nacional ó 
extranjero, que en territorio de la República se apo• 
deraba de unos fondos que estaban en una legacioo ex
tranjera, y como tal,dcbía ser castigado por la autori, 
dad nacional. Los fondos habían sido robados co la 
legación británica que, como tode. legación, está bajo 
la protección de la autoridad; por lo tanto era ella la 
responsable de a~uel acto, pues no había podido dar 
al )linistro de S. M. Británic, las garantías á que te• 
nía derecho en toda. nación civilizadn.. 

El general :lliramón al apoderara~ de esta suma 
ó era una autoridad legítima ó era un rebelde¡ si lo 
primero, el Gobierno tenía. que pagar lo que otro go • 
bierno legítimo debía, y si era un rebelde, estaba obli
gado á indemnizar lo que no había podido cuidar. 

La política de Juárez con Inglaterra, consistio 
pues, en respetar las bases del derecho internacional 
¿Puede sensatamente hacerse un cargo á un gobierno, 
porque normá sus actos y su conducta á las reglas re
conocidas por todas las naciones civilizadas? Paréce
senos el Sr. Bulocs en este caso un jacobino de los de 
la peor especie, de aquellos que creen que su poder es 
el más fuerte de todos¡ el derecho de insolencia, el 
supremo derecho, y que basta decir no quiero. para 
que las deudas no se paguen. 

Si México en aquella época. se hubiera resistido 
á respetar las justas reclamaciones de los sítbditos 
Británicos, por causa de e.rpoliación y riolencia, Ingla
terra hubiera tenido indiscutible derecho de no con• 
siderarnos como nncion civilizttdn. 

~ás tarde hemos visto, en esta mi~ma ciudad dé 
Mexico, levantarse airado y feroz un populacho igno, 
raote, ante la idea de que el gobierno había reconocido 
la deu,ia inglesa; entonces el Sr. Bulnes levantó su 
elocuente voz en defensa de los actos del gobierno, 
no le parecio entonces que fuera "una grao debilidad 
que la política del gobierno consistiera en reconocer 
todas las reclamaciones de luglaterra, ni que estas 
fueran injustas y humillantes, con tal de ser reconoci
do¡" y sin embargo, Inglaterra ltahía puesto la mis, 
ma condicion que ul entablar sus relaciones diplonuí, 
ticas el afio de (i J. 

El artículo 1 ° . de los preliminares firmados 
con la Gran Bretaña en (i de Agosto de 84, dice: 

"Art. 1 °. El Gobierno :lfoxicano ordenará que 
se haga una imparcial investigaciirn, respecto de todas 
lns reclamaciones pecuniarias de súbditos Británicos¡ 
basadas en actes del Gobierno Federal de México, an
teriores á la fecha del canje de las ratificaciones de es
tos preliminares, y proveerá á la liquidación de las su
mas <¡ue resulte debérseles, así como al pago de aque
llas ya. reconocidas hoy por el mismo Gobierno Fede
r11L" (1) 

¿Porque juzgar la conducta del gobierno de Juá, 
rcz en términos tan duros, cuando se ha apoyado, se 
ha ensalzado y sostenido igual conducta'! •'Entendemos 
que reconocer lo que se debe, jamás será un delito." 
'11or otra parte, sanos principios de moralidad y eter, 

(1) 11:..a Libertad,'' ~1 Je Octubre de X 1. 



llll ~-~ CO!Jri:•cia aconaejan ·~ 1111!9ll 
#doi" decla el Sr, Bala• eo' el ~odi® 1'La tn',vi 

:} cltll de ommbre de 84:, a;oyando .y '°"" 
aiuclo el proyecto de reconocimiento de 11 deuda in• 
¡i.., preaentaélo á 111 Cámaraa por el gobierno aet 
Ge.eral Gouálea, y alli con vos tronante el Sr. Bul, 
óeldecfai 

••Puea bien, ai 111 deada ea conveniente, qu11 18 pa 
gao, lila deuda ea legí\ilJIII ¿por qué no dar el pllO 
c¡b4 ahora ,11 propone?" • 

., .::i el paf,~ mal; no me liguro que loe 1mp~ 
Mdoftl quiert.n dejarlo peor, aóle por tener inú ade
·laQk la gltria de ~ dejamo1 ~r el paú, pero 
IOllenelllOI q111 n,nca tuvi~ra crédi~ 

J laego con elocuente vos concluía: 
"Si paga!I.IOI eso• bonos, ea porque el 111 firma 

a. 1a >Taoióa, y la&... de la Nacion debe ~ .f.r:rJJ.e 
~ 1111 eoWadoa, rea¡.eable como 111 patria, IDTW• 

aeiable OCIDlO su eol)ennf•" (1) 
..4,I teaemoa que decir eo el ~ de J~, lOl

-.,).ore. de bone,, pig"'8es o ehinoa, loe ~alt{an re
~ r.r,ue 'Mfan la firma de :wNación, 11,11 la- reBJ 
,-aabilidtd confiaban pm el pago, en 111 aoberállÍa 
~· madol DO ieran robadOII, 

J~ al recoJJcioe;r á lnglatena el d~o a, 

41). 'Qlecono proaoaclailo por D. FnncilM BaL.. 
• • la INIIWn de la e.mara de Diputado, el 1 t dt 
woTil!llllteael8&4. , 



• 

~-~aqael•-.i~~• 
IIÍ8ll pedlO• el ~--~-o el'. ca.,»M 
-~n 9Mtobjetos de valor ea c)jylf'OI ~ 
~ cW edmciit.-Aat• lle ,~guir advertiré IJD8 )11 

tbfa entre Ju ,eligio■il ninguna franceaa, 1 a11M118 
li hubiera habido, era lo miamo, porque nacionalea 1 
__.Djfflll ~ obligado■ á acatar Ju leyea del ,... . 

•Cea 111.otiYo de eatoa heebot, JI. de s.Jigny, qe 
188 •o había praeacado 1111 credeor,ial• como )lis 
• de Fta11ci-. dirigio al Gobierno de Jaárel fil 
~ aimpl9i i. 9iguieote iamltaaa oom11airteióa· 

•¿.Vuestro gobierno ha resuelto, p11e1, aca\Nlf 
~- ,-ciencia y romper OOD Ja Fraacia? Debo 
...-Io riéadolo panittir ea ianbl• 11lt+ cuyor 
~ •d11ede hace aeia hora■ e'l ••~-
~ 11a Hermana■ de la Cariclad; á p-■r de todll llf 

~~IIIOJl8'1dacioaea qu.e oe dirigl ayer JJO'-~ ele llr. 
J.opdn, ese establecimiento cout.inúa oou,-do ~ .-.. 
._._ gl'OMl'fl y bruw.l qae • eavep, toda ea
~ • lJIIWtol ~ la S-aperiora y~,,__. 
-., No uiat.iré por -■ largo dempo 1, •11~ 
•11t•111Ac11lo, 41'1• •un• otwa dir• J_fl'~ 
~el Gobienio del Hmperador, bi¡jo c:i,.y-. ~ 
~--...-..•ajares_.,.. colooadu era ,t -,. 
M~ .,.. nota meffcfa que llr • • , s.iw ~ 
iido upulaado, para qae diera OD8llta i 111 1.....,. 

M .- ._co-oo admitfa ~ • per· 
_..,_.. lat • wsier""' ai q-.•~1111• 
llja,Ji.~· .. u.-.-••J11:••·" • ...,.. 
~--

1,..~-eonwa• ~•1~ 
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gny, quien ,¡e dil'igio al Ministro de Rel:iciones, D. 
Francitiro ZM,·o, en los terminos siguientes:" 

"El Coronel Hernández, obrando en virtud de 
la oruen cuya copia adjunto, se ha presentado t:StB 
m11iiaoa en el establecimiento de las Hermanas de la 
Caridad, para practicar un cateo y qvi1_:n sabe qué cla-
83 de investigaciones· SP.meje.nte acto es de tal modo 
contrario á lo que hemos convenido, que no puedo 
explicarlo m1\s que por una equivocación. Sea lo que 
fuere, os dirijo esta para que hagáis que inmediatn- · 
mente cese lo que está pasando; de lo contrario, tengo 
órdenes tan imperativas, que no sabría excusurme de 
obedecerlas y me vería forzado con gran pena á rom
per toda relación con vuestro gobierno y á dejar la 

. l" cap1fo . 
lQu,; hir.o tntonces Juarn por conducto del .Mi

nistro de Relaciones Sr. Zarco'? ":\1 Zarco ceda enco
re il rL·pondit que la perquisition oouvelle dont se 
plaignait M. de Saligny, i•ta1t le resultat d'uoe erreur." 
"Ante la tiranía profundamente ofensiva de Saligny, 
el Gobierno de J uárez declaraba que las leyes mexi
canas eran solo deplorables errores." 

No sabemos de donde haya tomado el Sr. Bul
ne,i lo,i datos anteriores, pues no lo dice; la {mica 
obra que cita es la de LefüHe, y Leti,vre no dice lo 
que el Sr. Bulnes asienta. En la obra •Documentos 
oficiales r~CO"idos en la Secretaría privada de Maxí-º . miliano," el menciona~o autor no dice que se ret.Jra• 
ran los solda:los Dice después de copiar la impulsi
va carta de Salig-ny, que él presencio los aconteci
mientos •y nú oyó, durante todo el tiempo que per
ml\neció allí, nada que pue·la justificar )a acusación 

-:!!J-

banal de los ultra¡·es increíbles de que ~fr. Sali1rn1· no 
' b • 

daba prueba nlgunA. 
En la obra "L'lntervent:on Europeenne" el mis

mo autor ogrega lo de la orden; pero tampoco dice 
nada sobre si se suspendieron ó no los procedim:en• 
tos Los demás autores que han escrito sobre los 
acJOtecimientos de aquella época, ninO'uno menciona 
el inci lente; pero estudiando la pre;sa ele aquellos 
días, podemc,s reconstruir los hechos. 

El 19 de Febrero se dio el decreto por el que se 
declaraba que por no ser orden monástica, sino insti 
tuto de Beneficencia, las Hermanas de la Caridad con
tinuarían bajo el mismo régimen que estaban; pero 
ll'1jo la inmediat1 vigilancia del Gobierno nacional y 
sin que pudieran depender de gobierno alguno extran, 
jero. Reconocidas las Hermanas como comunidad por 
el gobierno, las otra, comunidade.s consideraron lugar 
seguro el convento de las Bonitas, y lle,·aron sus fon, 
dos allí. Denunciado el hecho al Gobernauor del Dis
trito, ordeno un cateo; intervino Saligny, el Gobier
no le negó la personuli<lad en el caso y lo~ her.hos fue
ron consignados al Juez competente, retirándose los 
soldados que habían ido á prestar auxilio á la auto, 
rid!id. 

Hay que advertir que la Superiora del Cooven, 
to, o mejor dicho, la Visitadora, füé la que promovió 
el conflicto, pues á la romunieacion del gobierno con, 
testo Sor Agustina lnza: "que ni derecho ni voluntad 
tiene para reuuocinr la proteccion de la bandera fran
cesa." 

El Gobierno no hizo caso ele las palabras da 
la Visitadora y ne0cró á Sa!icrnv toda intervencion· en o • 



. . 
- ntirillclo loa IOlWoa porqile J& DO t!l'al Mi 

~ ~. ,u Jlarzb, ae hl.cleroa dlle'f'OI i:a
lmnl eitlol likimOI hechOI III contab& el veril
• la OoJegia• de Gudalupe. En ~ templo 

~~ algaaOI iDdiricJIMII C8D pretmo de catat l~ aeeaálaban anw panmmar ,1orc101h 

Loe canónigoi no pudieroa oponene , lal que 
lfm fv 'llffaball orden de.1 Gobierno, 7 41alul atnje. 

Ü'b'ii ca.-i;.., T1101 agrado,, llht,ju, otros objme 

!~ como eao1 eateoe ae babfan hecho aiD COll'o
a 'ael Xini•,.;9 reapéctivo, el ~bill'l'o W 

7 ordenó que n.:, se pnatican nmp:a • 
, •• ...,;,.,: orden de la Secretan• l'lllpeédva, (1) Y BB ele-

zaGCP 
16, P'I• 111,. 
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•• • -ardolalo, ea caaado helllOI aabido qu el\ 
liielUo de • armonía, de buen •güero para nuelb'U 
ülldonee tuturu COQ el pueblo t'rane4a, ha ,u~~1 
ujla peq•ei• difl.cúltad y conaiate en ~ert°:' d~ 
a. 1a legáci6n francesa y ciértu 11egalt11G1 ,n~ 
4• parte del Gobierno con motivo de laa peac¡u18II 
healiu recientemente en el aeminario de Ju Herma
DU de la Caridad. La veni6n general que ae d' de 
tite iacidente no se ac11erd1 bien con ~ alto concep• 
li qoe Cénemoa del nuevo representante de la Fran• 

-· (1) L.. rllaci6n anterier en la que comu se vé no N 
hhk. de haber cedido en nada el Gobierno, est1 ele 
MllliÍrclo con ta' que liacen loa dmw peri6di:oa ae.1' ,-... . 

~ 10bf6 el miamo uunto •El Xonit.or M.Put · 
~": • La, Heraaiia, d, la Candad. Al }Uojatro ~ 
~onea lxteriores se b, dich-:> 119r el de Jlifdcia ! . ....., ........... _ .. ]aCio,!d,d 

continuar préltan4o apa servidos i. la b11ma11t:. 
afligida y l la niñtz men,,.terosa ba)o !J.a ~ 

~ del Gobi,eno y nunca q,eclar. sujetil , la _pro
~n 1 amp,ro de ningún Gobierno ~• 
Citemoe que 1u Hermanaa de la Caridaia ,ecent•~ 
~ ~ relurmL• (1) 

' 1 
e : 

O) •11.~iglb llXde!thle Febtel'ocf. mt 
.(!) '1loditior IIi¡i&btrciuio" de 'ÍG dé P6&nWi 

l88t. 

D 11 deFebnrodeolaellDiimo ~ 
"1A, 1:1,rw d,la C.rirlrsrl y ,l &-. •~

La aiatodl!Ñ cm datoateg11roe procedl6 , hacer .i.. 
utaeclú 4el diaero IICOlldide COJ11.o·al,en 1...atroe 
l...,._ 1M W. incomodado a.cu al Sr de Selipy. 
"Jlllolelía de\Noticiu" hablando-ayer de• dice°" "Íll 
Sr, de ~ no abmoa con t¡•• itlnatid91'1, p•• 
no M .W• ülo efl.mdaeate .-,, naeelro Golñet· 
no, -. caáll en el auto deélanndo ••e 11P 
Het'•-•de la Caridad eal6n bajo la proNCCl6n ~ 
la ,Fnnda: el.Sr. de Slligny ae~aivoco; pila pro
barlo dMo,, •" en tiempo de Cemoafort lfr. 
Oabri&c aolieit6 que loa padrea de S.n Vlcdflé de 
Pauly Jae Htrma1111 .... n bajo el .. ~~ 
• peüiioa q• lefú aegada. Pero el Sr. -de ~ 
gny, ,._. ~• ignoraba 'C!III ~ 
rec1aa mque-deieehol,7per19p11a1D el &t
¡;reao QeWerao • ,.S lí • F••illlNL• 

"L181uf8Ult,• periódico haCM!a, ea 111 ~lílllrocle 
i,deiF.c"bffl'O dijo: •11 decreto dtltll',a.lltféla,l,aie 
el eatablécimiento de Jae Hermanas clfk OariW és 
el ae&o mU importute del Gabi•ete Zareo; ilO 11 
puecle &pdli' -1 Gebierno el c1erieho de baterretílt 
eolo y dir..c&tw..t,e en la edminilcr.ei611 :~• 
de la lplÚ muir:Ma. Ya •• dlello tMi 
-JDOtiyc.GUDtD teaelllOl qaeQtiry 8 lalllil ~ 
novar HélU'III ••• dc,claracionee. la vlrtllf 

• de )u~rill 8'¡uin • _.., ••• f.,., 
tucia dipa de..... BI dlfel!lre clel Oolliefao 
halda lido (\ilp11tado aobre eae pd1le, 'f Q lo ,llltí 
111S ... ID~ inaNiatmeahí d .t tj.,_.. 
de eete iereche, ¿ea e11 el fin o la eontln111ei6n del ,. 



deplorable conflicto entre el t)abineto y la lcgaci6n 
de Fr11ncia? Creemos que ser1i el término" 

Como se vé por los párrafos transcriptos, nin, 
guno de los periodicos J,ab!B de debilidad del Gobier
no: todos ello, por lo contrario, aseguran que el Go
bierno se nego á admitir las pretensiones de Saligny, 
y los periódicos citados eran enemigos de la adminis
tr ,ción o al menos, con excepcion del 'Siglo XIX• 1 

n , eran sus amigos. El incidente, por otra parte, no 
pareee haber tenido importancin, y para nosotros 
solo la tiene, porque él demuestra la parcialidad 
del Sr. Bulnes y cómo ha buscado con nimio cuidüdo 
cualquier incidente por.pequeño que fuerü, para ata• 
cnr (1 Juárez. 
!fingún autor dice que el caso fuera sometido al ar
bitraje del Emperador de fos frnnceses; el asunto fué 
consignado á un Juez y éste resolvió lo qne le pare, 
ció conveniente. Por lo d~más debemos insistir, en lo 
que ya antes manifestamos, en que oing1\n autor há 
dnclo impartancia al hecho, y Lefévre, que es el único 
que lo relata, lo hace de dos modos distintos en lM dos 
obras que publicó 

lAutoriza esto al Sr. Bulnes para lanzar los de
nuestos que dirige al )1-inistro Zarco y 111 Presidente 
de 111 República? De llingt'in modo. No hubo debili
dad, no hubo condescendencias como lo atestigua h 
prensa de aquella época; pero supongamos que el 
Gobierno no haya sido muy enérgico merced á la in, 
tervención del Minístro frances lseria eso una prue
ba de debilidad) No: precisamente en aquellos mo• 
meatos hubo un hecho de grandísima importi,ccia, 
que finje ignorar el Sr. Bttlocs porque, el destruye 
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todos sus cargos y derrumba su obra demostrando 
la energía de Juárez, 

Don Isidro Díaz, Ministro de Miramon, su her• 
mano político, es aprehendido: todos piden la muerte 
del Ministro reaccionario; la ola popular quiere sangre, 
los periódicos se exprestn con vd1emencilij los clubs 
se ag·t,n; solo el Presidente está impasible, no cree que 
Don IsidroDíaz merézca la pena capital y lo indulta. 
¿Cuál era el estado de la opinion pública? Oigamos á 
los periodicos de aquellos dias. "La opinión públicaja• 
más se había manifestado de un modo tan terminante, 
tan solemne, tan explícita, tao imponente como esta 
vez, d, cía "El Siglo XIX." La noticia del indulto de D. 
Isidro Díaz, Ministro y Director de Don Miguel Mira, 
món y el rumor de que vá á publicarse una ley de 
perdon general, ha conmovido todos los ánimos, ha 
arrancado un grito de indignacion al pueblo: la pren, 
sa unánime levanta la voz; los ciudadanos se reunen 
y hacen demostraciones; el disgusto crece; en todos 
los corazones hay ansiedad; en todas las almas du• 
das." ( 1) 

"Circula un rumor grave alarmante, que á ser 
cierto sería. el desprestigio del Gobierno y la perdición 
del país, decil "El Monitc,r Republirano": "Se dice 
que se há concedido el indulto á Don Isidro Díaz y 
que se vá á dar una amnistia en favor de todos los 

(1) Articulo de Don Manuel M. de Zamacona 
publicado en en "El Siglo XL,:1 del 18 de Enero de 
186 l. 
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'lálllliouriol. Siedo aocade, adioe jimillia; adiGe Ir 
llestldt-adiol cmlia pábl!eo, no ae eonála ame de . 
aotia• 7 UODadll, y el paít cJe111perado, d■anoa•· 
tlllo, llbl "7 m wpe•rn, •esat' • • ed'aer, 
~-•Jdeair4 • -::iieiae J .. padá - ........ 
ftliioa•cle la ,auqalt.." ( 1) 

Otlo~ico,impirl4c,por Don )lipll,efdo 
• T~ --11 Hers1d&" clecla: "ll Gobi•DO eoa el 
W11> .. Den Wdr.> Diu y Ju o1r11 aedic1lie .. 
• ....... w,idaodo, 1iá cafdo paaao, IHtblane 
Í' f $¡ J ' uOIOtnl lo que DOI --~ • 
.-aa "mman 1111 el Palacio loa .._.. 19-
1 :adol por la opinioa p6b1ioa ..a. qu quiliaeb 
_,_ponelll , la ley, deade qa.. ¡,11teadie11111 .. , 
trdéión II b prineipioe poalaetcloe • •~•ele 
aon que IIIÍl'a ni con que olljeto." (t) • 

Paaa -. wdll _, ~ ic,cJu -
pMet; lea reuiow de Ic,a ciaba, lol me 1·~ a,i, 

.,.,_ iaául: .wr- 11G Cl91lil, ' la 'VQ& ., ..... 

• la a■Uitad, y la Tida de u Jaoabn hoDrado, por 
-" qa hobiaa eomeddo erroNII • ••• Alli 
tu1i&iú iotemno UD diplomáti= el llinmlró de 1• 
gJa&en■ )Ir. •• tlllllüa terció en la aalltioa, 
t11nbien illclioo al Go\lerno que era indilpnable el 
w1tige del lliaillro de Jliramoo qoe W ~ la 

• • 1 

(1) N)lomt,or Bapu~ clel 18 ~t.■Y -

1881 ' · 
. (f) "Jlenilfl'Btpabli.OMI011 d.t Da. &.ocle 

18&1 ¡á¡ &. , ~ 

• -ST 

l=ÓD ... (ll 1. el frP.■4-~,~ lct ~ lilNf 
fa • ·dadjj die loe~ cM lá mulijiiad, qae ~o.:~ 
lífat!IClacWola v•1 h la~' tá,fOC' liilii, • 
de lle edYettinbl II dlploiilue11 4 hi,o, ~-~ ~ 
jüicia. t>óD Ialdro Dlu f'o4 ~, ~ ~-.; !1Jf 
le formo un próCelO J t'á4 ¡, bmelto. 

~f4dl ~1lo.)óalíre fl~YO -
'llii -&&liba; parfette cmuc,; ,ele .. -~ ~ 
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